
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO UNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BELEN DE LOS ANDAQUIES – CAQUETÁ 

 

Despacho Judicial – Carrera 4 No. 5 - 57 B/cincuentenario 

Belén de los Andaquíes - Caquetá 

Correo electrónico: jprctobelenanda@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Belén de los Andaquíes, 07 de febrero de 2024 

 

Radicación:  184794089001-2022-00061-01 

Proceso:  Ejecutivo Laboral 

Demandante:  Porvenir S.A. 

Demandado:  Municipio de Morelia 

 Auto:  Interlocutorio Laboral No. 012 

 

Téngase por contestada la demanda, por el municipio de Morelia, a través de apoderado 

judicial. 

 

De las excepciones propuestas por el demandado, a través de su apoderado judicial, 

córrase traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, a fin de que se pronuncie 

sobre ellas, pida pruebas que versen sobre los hechos que configuren las excepciones 

propuestas, conforme a lo señalado en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

Resuelve 

 

1.- Reconocer personería jurídica al abogado BRANDON SMITH SIERRA NÚÑEZ, 

identificado con CC No. 1.117.542.102 de Florencia y TP No. 318.910 del C.S de la J., como 

apoderado del Municipio de Morelia- Caquetá. 

 

2.- Correr traslado por un término de diez (10) días, a la parte actora de las excepciones 

propuestas por la demandada en la contestación de la demanda 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 El Juez, 

 

 

Tulio Alejandro Aragón Ramos 

Firmado Por:

Tulio Alejandro Aragón Ramos

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Belen De Los Andaquies - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2ce7c03ba88b6a870ee5e737c11b8af4ab5b2de7f28878acf136828892f0fc1

Documento generado en 07/02/2024 04:08:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jprctobelenanda@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fwd: PRESENTACIÓN CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - PROCESO EJECUTIVO
LABORAL CON RAD.: 18479408900120220006101, ADELANTADO POR PORVENIR S.A.,
EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE MORELIA

Brandon Sierra <brandonlawyer02@gmail.com>
Lun 5/02/2024 4:50 PM
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Caquetá - Belén De Los Andaquies <jprctobelenanda@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

6 archivos adjuntos (4 MB)
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PORVENIR 2022-00061.pdf; Gmail - PODER ESPECIAL 2022-00061-01.pdf; E-27.pdf; CÉDULA
ALCALDE CARLOS.pdf; ACTA E POSESION ALCADE .pdf; SOPORTE DE PAGO.pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: Brandon Sierra <brandonlawyer02@gmail.com>
Date: lun, 5 feb 2024 a las 16:42
Subject: PRESENTACIÓN CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - PROCESO EJECUTIVO LABORAL CON
RAD.: 18479408900120220006101, ADELANTADO POR PORVENIR S.A., EN CONTRA DEL MUNICIPIO
DE MORELIA
To: <jprctobelenanda@cendoj.ramajudical.gov.co>
Cc: <radicacioneslitigandoasofondos@litigando.com>, notificacionjudicial morelia-caqueta.gov.co
<notificacionjudicial@morelia-caqueta.gov.co>

Señores:
JUZGADO UNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Belén de los Andaquíes, Caquetá.
 
 
PROCESO                :           EJECUTIVO LABORAL.
DEMANDANTE        :           PORVENIR S.A.
DEMANDADO          :           MUNICIPIO DE MORELIA.
RADICACIÓN           :           18479408900120220006101.
 
BRANDON SMITH SIERRA NUÑEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.117’542.102 expedida en la ciudad de Florencia, Caquetá, abogado titulado e inscrito con
tarjeta profesional No. 318.910 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
representación judicial del MUNICIPIO DE MORELIA, según poder conferido a mi favor adjunto al
presente memorial, quien funge como accionada dentro del presente asunto, actuando dentro del
término legal para el efecto, de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso,
me permito dar contestación a la Acción Ejecutiva, memorial que presento en formato PDF.

En cumplimiento con el inciso cuarto del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, este
mensaje de datos simultáneamente se envía a las direcciones de correo electrónico de los
demás sujetos procesales.

Atentamente,

mailto:brandonlawyer02@gmail.com
mailto:jprctobelenanda@cendoj.ramajudical.gov.co
mailto:radicacioneslitigandoasofondos@litigando.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fmorelia-caqueta.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cjprctobelenanda%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C267e4629e5004165ce0c08dc26946874%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638427666100510131%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=gUPUSQPWmk7NhwSaMufjLtnTq722tapQbVAmscxqXGk%3D&reserved=0
mailto:notificacionjudicial@morelia-caqueta.gov.co
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BRANDON SMITH SIERRA NUÑEZ
C.C. No. 1.117’542.102 de Florencia, Caquetá

T.P. No. 318.910 del C.S. de la J.



Brandon Smith Sierra Nuñez  
Abogado  

Universidad de la Amazonia 
 

 

 
Carrera 8 No. 17 -41 Barrio Siete de Agosto  

Móvil. 3223113854 e-mail: brandonlawyer02@gmail.com 
Florencia - Caquetá 

 

 

 

Señores: 

JUZGADO UNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Belén de los Andaquíes, Caquetá. 

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO LABORAL. 

DEMANDANTE       : PORVENIR S.A. 

DEMANDADO : MUNICIPIO DE MORELIA. 

RADICACIÓN : 18479408900120220006101. 

 

BRANDON SMITH SIERRA NUÑEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.117’542.102 expedida en la ciudad de Florencia, Caquetá, 

abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional No. 318.910 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación judicial del 

MUNICIPIO DE MORELIA, según poder conferido a mi favor adjunto al presente 

memorial, quien funge como accionada dentro del presente asunto, actuando 

dentro del término legal para el efecto, de conformidad con el artículo 442 del 

Código General del Proceso, me permito dar contestación a la Acción Ejecutiva 

interpuesta en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: Parcialmente cierto, por cuanto que la naturaleza de la entidad 

accionante es indiscutible, no obstante los trabajadores que presentan mora deben 

ser probados en este estrado judicial, máxime cuando el municipio cuenta con una 

información documental de abonos realizados. 

 

AL SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL TERCERO: Parcialmente cierto, según la información documental del 

municipio, se ha cumplido parcialmente con la obligación. 

 

AL CUARTO: No le consta a la administración, son hechos ocurridos al interior de 

la entidad accionante, deben ser probados. 

 

AL QUINTO: No le consta a esta administración, en la administración no se cuenta 

con información documental sobre ese cobro prejurídico. 

 

AL SEXTO: No es cierto, no ha sido demostrada la renuencia por parte del 

municipio, incluso se han empezado a adelantar las gestiones administrativas para 

poder cumplir con la obligación que aquí se demanda. 

 

AL SÉPTIMO: No es un hecho, es una argumentación conclusiva del accionante. 

 

mailto:brandonlawyer02@gmail.com


Brandon Smith Sierra Nuñez  
Abogado  

Universidad de la Amazonia 
 

 

 
Carrera 8 No. 17 -41 Barrio Siete de Agosto  

Móvil. 3223113854 e-mail: brandonlawyer02@gmail.com 
Florencia - Caquetá 

 

 

 

AL OCTAVO : Es cierto conforme al poder y demás documentos allegados. 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Respecto de las pretensiones jurídicas de la demandante, me permito referir que 

me opongo a todas y cada una de ellas, por cuanto carecen de objeto legal y 

legítimo, y en consecuencia, solicito se denieguen las pretensiones de la demanda 

conforme a la siguiente excepción que a continuación propongo: 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Se propone esta excepción por cuanto que se encontraron evidencias donde se 

acredita la gestión del pago de la suma de $3.534.632 por lo que se solicita al juez 

de instancia se proceda a hacer el control de legalidad sobre el valor de la ejecución. 

Para acreditar lo aquí aludido se aporta Orden de pago No. 0264 y formularios de 

autoliquidación de aportes. 

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Solicito al señor Juez declarar probado cualquier otro medio exceptivo que resultare 

probado en el proceso, tal como lo autoriza el artículo 282 del Código General del 

Proceso. 

PRUEBAS  

 

DOCUMENTALES 

 

1. El poder en mensaje de datos que se me ha otorgado. 

2. Credencial E-27 donde se acredita la elección del alcalde poderdante 

3. Acta de posesión del alcalde poderdante 

4. Copia de la Cédula del Alcalde poderdante 

5. Copia de los soportes aludidos en la excepción de mérito COBRO DE LO NO 

DEBIDO orden de pago y formularios. 

 

SOLICITUD GENERAL 

 

Ténganse como tales y solicito se le dé el valor probatorio que merezca a las 

pruebas documentales relacionadas por el demandante. 

 

NOTIFICACIONES  

 

Las personales, el suscrito las recibirá en la secretaría de su despacho o en la 

Carrera 8 No. 17-41 Barrio Siete de Agosto de la ciudad de Florencia, Caquetá o al 

mailto:brandonlawyer02@gmail.com


Brandon Smith Sierra Nuñez  
Abogado  

Universidad de la Amazonia 
 

 

 
Carrera 8 No. 17 -41 Barrio Siete de Agosto  

Móvil. 3223113854 e-mail: brandonlawyer02@gmail.com 
Florencia - Caquetá 

 

 

 

abonado celular: 3223113854 o a la dirección de correo electrónico 

brandonlawyer02@gmail.com   

 

En las demás se tendrán las direcciones aportadas por el accionante. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

BRANDON SMITH SIERRA NUÑEZ 

C.C. No. 1.117’542.102 de Florencia, Caquetá 

T.P. No. 318.910 del C.S. de la J. 

mailto:brandonlawyer02@gmail.com
mailto:brandonlawyer02@gmail.com
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Brandon Sierra <brandonlawyer02@gmail.com>

OTORGO PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR AL MUNICIPIO DE MORELIA
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL CON RAD.:
18479408900120220006101, ADELANTADO POR PORVENIR S.A., EN CONTRA DEL
MUNICIPIO DE MORELI
2 mensajes

notificacionjudicial morelia-caqueta.gov.co <notificacionjudicial@morelia-caqueta.gov.co> 29 de enero de 2024,
16:27

Para: Brandon Sierra <brandonlawyer02@gmail.com>

Señores:
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Belén de los Andaquíes, Caquetá.
 
 
PROCESO                   :           EJECUTIVO LABORAL.
DEMANDANTE             :           PORVENIR S.A.
DEMANDADO              :           MUNICIPIO DE MORELIA.
RADICACIÓN               :           18479408900120220006101.
 
           
CARLOS FERNANDO TRUJILLO DULCEY,  mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.117.884.327 expedida en el municipio de Morelia - Caquetá, actuando en mi condición de Alcalde Municipal del
municipio de MORELIA, CAQUETÁ y Representante legal de dicho ente territorial según credencial electoral No E-27
del 30 de octubre del 2023 y acta de Posesión incorporada en la escritura pública No. 04 del 27 de Diciembre del 2023,
por medio del presente escrito, otorgo poder especial, amplio y suficiente al Dr. BRANDON SMITH SIERRA NUÑEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No 1.117’542.102 expedida en Florencia, Caquetá, abogado titulado e inscrito,
portador de la Tarjeta Profesional No. 318.910 del C.S de la J., para que en nombre y representación de la entidad a la
cual represento, tramite, asuma y lleve hasta su terminación la defensa judicial del MUNICIPIO DE MORELIA dentro del
presente proceso, de conformidad con sus intereses patrimoniales y administrativos.
 
Mi apoderado queda facultado expresamente para recibir, sustituir este poder, conciliar, contestar la demanda,
interponer los recursos que en virtud de la ley procedan, pedir el cumplimiento de la sentencia,  y en general las
indicadas en el artículo 77 del Código general del proceso y las demás que por Ley estén dadas al mandante.
 
Así mismo expreso que, de conformidad con la Ley 2213 de 2022, me permito manifestar que la dirección de correo
electrónico del municipio al que represento para notificaciones judiciales es  notificacionjudicial@morelia-
caqueta.gov.co y la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales del apoderado judicial aquí autorizado
es brandonlawyer02@gmail.com dirección que se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados.
 
Sírvase señor Juez, tener al Doctor BRANDON SMITH SIERRA NUÑEZ, como apoderado de la entidad demandada en
la forma y términos indicados en este poder.
 
Del Señor Juez,
 

 CARLOS FERNANDO TRUJILLO DULCEY

mailto:notificacionjudicial@morelia-caqueta.gov.co
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C.C. No. 1.117.884.327 de Morelia

--
CARLOS FERNANDO TRUJILLO DULCEY

ALCALDE  DE MORELIA CAQUETA 
CALLE 3 CARRERA 3 ESQUINA FRENTE AL PARQUE PRINCIPAL 

CELULAR  3208335923
CÓDIGO POSTAL 185010

Sitio web:     http://www.morelia-caqueta.gov.co/

Facebook:    facebook.com/alcaldia.morelia  

Twitter:         https://twitter.com/AlcaldiaMorelia

Para conocer más de nuestro Municipio, Morelia Caquetá haz clic AQUÍ

Brandon Sierra <brandonlawyer02@gmail.com> 29 de enero de 2024, 17:05
Para: "notificacionjudicial morelia-caqueta.gov.co" <notificacionjudicial@morelia-caqueta.gov.co>

Buenos días señor Alcalde CARLOS FERNANDO TRUJILLO DULCEY,

Cordial saludo, 

Por medio del presente mensaje me permito manifestar la ACEPTACIÓN libre, consciente y voluntaria al poder especial
por usted otorgado para tramitar el proceso judicial del asunto.

Atentamente 

BRANDON SMITH SIERRA NUÑEZ
C.C. No. 1.117’542.102 de Florencia, Caquetá

T.P. No. 318.910 del C.S. de la J.
[El texto citado está oculto]
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